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CAPÍTULO XI 

EL PRINCIPADO 

El principado romano fue una derivación de una 
las formas de la magistratura constituyente que aca 
mos de estudiar. Después que el triunvirato estable · 
para dar una organización á la comunidad á la muerié 
de César se convirtió en soberanía efectiva de un solo 
individuo, por haber desaparecido los otros dos colegas, 
el único triunviro que quedaba resignó el día 13 de Ene, 
ro del año 727 (27 a. de J. C.) este poder excepcional, 
y en cumplimiento del encargo que se le había enoo. 
mandado, puso en vigor la nueva organización dada á la 
comunidad. El fundamento jurídico de e~ta or,,anizaoi611 

" se hallaba, lo mismo que el de la legislación de las Doot 
Tablas, en el poder constituyente atribuído al creadot 
de la misma; como la confirmación formal de la organi, 

zación dicha por los dege,;erados Comicios de esta épo;. 
ca, no habría hecho sino . imprimir á la obra del nuefll 
R6mulo el sello de la revocabilidad, se prescindió df 
ella. Jamás se puso en duda ni se atacó la perdurabili
dad, desde el punto de vista jurídico, del nuevo orden de 
cosas. 
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Antes de estudiar la institución en si misma, hay 
!118 resolver las dos cuestiones preliminares siguientes: 

P
rimera si la introducción de un jefe supremo en la or-, , 

ganización de la comunidad, tal y como se contema en 

la constitución dada por Augusto, se babia hecho por 
éste con el propósito de que tuviera carácter de perma
nencia, 6, por el contrario, como una situación transito

ria; y segunda, caso de que 1a anterior se resuelva e~ el 
primer sentido, si la nueva institución debe ser conside
rada como una magistratura en el concepto que hemos 
ruto se le ha dado á ésta hasta ahora, ó si dejando á un 
bido este concepto y abandonándolo, vino á parar Roma 
á la monarquía que no tenia caracter de magistratura. 

Desde el punto de vista del derecho político, no pue
de menos de reconocerse que cuando el principado se in
trodujo no lo fue con el carácter de institución orgánica 
~ la comunidad. La esencia de la República estribaba 
en la colegialidad y anualidad de la magistratura supre
.ma (pág. 142), y á ambas condiciones puso fin el prin
cipado. La táctica del gobierno de Augusto consistió en 
ir velando y ocultando esta falta de identidad entre lo 
'fiejo y lo nuevo, en ir echando vino nuevo en los odres 

autiguos. He aqui por qué el nuevo puesto de jefe su
premo de la comunidad, ni es legalmente único ni tiene 
110 nombre (expresión de tal unidad desde el puuto de 
listadel derecho político), ni, sobre todo,existen normas 
lagales que determinen el modo como debe cubrirse 
euaudo quede vacante. No habiendo sido establecido un 
orden de suceder que infringiese aparentemente la cons
titución en vigor, vino á resultar que, desde el punto de 

lista del derecho político, la serie de príncipes que iban 
OOllpando el trono no eran otra cosa que una cadena 
ininterrumpida de poderes de hecho, análogos los unos 
:f. loe otros, pero todos extraordinarios; por consecuen-
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milia; 1e reat.ble6i6 la eagia forma de la 
n 11lpl'8ma, 1uada eobte loe principioe tle 111, 

y la oolegialidad, reatablecimieato qae no 
maro dejó de tener~ Yerdaderament;e 
gal. Ea verdad que la dicta.dura vitalicia. de 
principado de A.aguto pudieron diferencww, 
en que mientras el fundador de la primera 
oit6 por pocOI diaa, el fundador del segundo 
iló por toda la vida de un hombre. Pero lo q 
1a 1aerte de las ooaa■ ■on loa hechos. A.ugna 
mente quiso crer.r una forma dntadera del 
qae la cre6¡ aquelloa elementos qneae recon 
pioriaionalea fueron 8Dprimidoa, ya por nna 
olirl, y haat& llegó á originarse una qnui 
principado de A.aguto debe, puea, contarle 
illltitncionea politicaa de la comunidad 
IIÍertO sentido debe aer oonaiderado como 
mmante 1 como la J"Aalizaci6n plena de la 
11Divenal fundada por el gobierno del Sen 

La otra cuestión previa, esto ea, la de 
principado merece la conaideraci6n de ve 
tratnra en el sentido que i á1taa ae dió d urn 
blica, debe aer resuelta negatinmente, 

. siempre qne ae entienda, de conformidad OOII' 

ria concepción romana, que el fundamento 
111118Ütratnra suprema lo constituyen 101 p 
anualidad y la colegialidad: el principado • 
oepto la abolición de la República. Pero ai, 
dad con el punto de vista teórico adoptado 
poeteriorea, ae ooncibe la magiatratara 
1 6,pno de la ■oberania del pueblo, ea. W 
tl¡ir,l1o de A.ngnno cu ta.lilbim dentro de 

-• 

• .& ... ~...... • 
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61 ~ alto xepn■entute a. la OOll"V!li4M 
pllen,u, la ooucepoión del milmo como 1111 

y la concepción del monaroa como adol' 
· de lu persona■ y laa ooau de ana aúlldi

ra, por lo meno,, conviene eaencialmente al 
de A.ngnato, si bien tampoco deja de tener 

!Ílll11&1~d:ioa 1 de monarca,,aeñor la inatituoi6n 
manera hibrida y dominada por contrariu 
a. que ae trata. El diota.dor 0-r se hirb' 
o dios durante 811 vida, y ai A.ugn1to comen
política como hijo de dioe, y '1 mi■mo dea
mnerte, y regularmente también an8 1UC8IO

incluidoa en el número de loa dioae■ del Ba
eate fenómeno no significa otra co■a mú 

lialrDMió' n práctica del elemento místico illle
la l!on■,rqula, aegún el cual el ■oberano ocn
• • ón intermedia entre loa dioaea y lo■ hom

fne completamente ajena al principado 
• ón, más racional, si, pero tambián m'■ ri
de la Monarqula. como inat~tución &n&lop 

m'8tioo, concepto este que conduce á hacer 
un propietario personal supremo de toao 
dentro de su reino. Mas ni aquella ni eata. 

adquirieron pleno deaarrollo en el principa-
llien, á eato cabalmente ea á lo que ■e debió 
• entre el principado de Augusto, fundado 

de la■ ideas occidentales, y la M;ona.rqufl. 
eciano-conatantiniaua, en la onal, princi
u'8 de la inllnencia de la religi6n eriatirr 

lo ea. en camino el concepto del mon..-
,l 4lel mOD&IOll-■eior adquirió completo del

:te6rioa como priéticam811te. El priaoipa-



• 

324 DERECHO PÚBLICO R01ilANO 

do, tal y como Augusto lo organiz6, era por su na 
leza esencial una magistratura, y no una magistrahrl 
que, como la constituyente, estuviera fuera de la ley f 
sobre ella, sino una magistratura limitada y regulada 
por la ley. Hasta las prescripciones legales referenteaaí 
derecho privado obligaban al emperador no menos que 
á los particulares; los primeros soberanos intentaron qut 
el Senado exceptuara sus testamentos delas restriccionet 
legales impuestas en materia de herencias á los solteioa 
y á los que no tenían hijos; y aun cuando posteriorment.t 
el derecho de conceder dispensa de la ley en casos singt1-: 
lares se consideró como un atributo del poder imperúi{,¡ 
y los jurisconsultos sacaron de aquí, con razón, la COJI; 

, secuencia de que todo precepto dado por el emperador 
asuntos de derecho privado implicaba por ministerio 
la ley la necesaria facultad de dispensa, la verdad 
que no por esto dejaron de estar los emperadores eomd" 

tidos á las leyes. Ya en los tiempos de la República, !ti 
responsabilidad criminal de los magistrados supre 
quedaba en suspenso mientras estuvieran desempeilll.
do sus funciones; por tal motivo, esa responsabilidad 
podía hacerse efectiva contra el emperador, sino d 
pués de haber cesado en su cargo 6 después de su m 
te. No faltan ejemplos en la historia del Imperio ro
no de haber sido proscripto durante su vida el sobe 
depuesto, de haber sido proscripta su memoria desp 
de su muerte y de haber sido anulados los actos que 
lizara en el ejercicio de sus funciones. Pero más impo,, 
tancia aún que la sumisión del emperador á las le 
tiene, como prueba de que el principado revestía el 
rácter de magistratura, el hecho de haberse puesto 
mitaciones á la competencia del mismo, según vere 
á la conclusi6n de este capítulo. 

Los títulos dados al emperador se diferenciaban 
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ricamente Je los que llev:tban los magistrados de la Re
ública en que los últimos dejaban intacto el nombre 

p , . '6 
propio, mientras que, por el contrario, 1~ denomma_c1 ~ 
oficial del nuevo jefe del Estado se mamfestaba prmc1-
palmente en el cambio de su nombre propio; de esta 
manera se quiso dar una expresióu rigorosa y adecuada 
á la supremacía personal del monarca sobre la comuni
dad de los ciudadanos, supremacía personal que es pro
pia del régimen monárquico. En primer lugar, es apli
cable lo que se dice á aquel sobrenombre que el Senado 
atribuyó al autor de la nueva organización de la comu
nidad, en agradecimiento y recompensa por habérsela 
dado: la denominación .Augustus, esto es, el sublime, el 
majestuoso é igual á los dioses, constituy6 desde enton
ces, sin el carácter hereditario que el cognomen llevaba 
anejo, el símbolo de la naciente Monarquía, y al propio 
tiempo el distintivo del pleno poder imperial frente al 
de los demás funcionarios inferiores de la misma Mo
narquía. A lo cual hay que añadir que no sólo el empe· 
redor, sino también los miembros de la casa imperial, 
constituídos ya, por lo tanlo, en dinastía, no conserva
ron su nombre de familia siuo para llamará las perso
nas é instituciones que no eran imperiales, dejando ellos 
de usarlo como nombre propio suyo: costumbre esta que 
se remonta hasta los tiempos de Augusto y que, con al
gunas excepciones, sirvió para distinguir á los individuos 
varones de la casa imperial de los demás ciudadanos has
ta los tiempos del emperador Adriano; por otra parte, el 
cognomen que el fundador de la Mouarquía heredó del 
dictador César fue empleado para designar á los indivi
duos varones agnaticios de la casa del emperador, no 
16]0 durante la primera dinastía, sino aun durante las 
posteriores, hasta que, como después diremos, Adriano 
lo limitó á los que fueran designados como sucesores. 
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Fuera de esta nomenclatura personal los nuevos -

n_ar:as no tuvieron, como se ha dicho, ni~gún título qllt 
s1rv1era para designarles por fa función que desempeña

ban. En los mejores tiempos del Imperio se llamó ge e-
mime t · n . n e prtnceps, ó sea el primer ciudadano del Estad 
al ¡efe de éste, denominación que ya se hab'1º 1· d ~ ~ • 11. ap rna. o .. 
s1 mismo .Augusto; pero esta manera de designar almo
narca,_Io que únicamente expresa es la posición y rango 
:el imsmo, no su competencia, aparte de que jamás 8& 

mpleó como título oficial, siuo meramente como e1111 . 
tivo ó . d. . ncu1-

m icat,vo. Las denominaciones que al monarca, 

como -tal, se atribuyeron en atención al car•>o qne dtll

empenabafueron distintas, según se tratase d:l "Obierno 
~omanc-itálico 6 del b' . . º , go ieruo provmcrn.l, correspondien-
do a la doble competencia que tuvo, como después vere-
mos. Cuanto :í, la co t · d . mpe encia e IA, primera clase des-
pués de algunas vacilaciones, se fijó, en los mismos ~iem

pos de . .Au~nsto, la denominación de poder tribunicio, 
denomrnac1ón desconocida en la República, y la cual S& 

usó desde ~ntonces, de un modo por lo menos ina<lecaa

do'. co':10 titulo que designaba la función de la Monar
~uia: s1enclode notar á este respecto que en la serie de los 
htulos dados al empe d 1 d . ra or, e e poder tribunicio fue co-
l~cado ~or .Augusto detrás del consulado y de la achima
c:ón al Jefe del " 't t't , . e¡e~ci 0, 1 ulos que se aplicaron en !1 
epoca r:pubhcana a los magistrados supremos; por el 
co_ntra'.1~' desde Tiberio en adelante, ese título de poder 
tr1bumc10 se antepu O , 1 d . s a os os que acabamos de ref&-
nr. Pam el régim · · 1 . en provmcia. , ó sea para el poder de 
Jefe del e¡· ército ofrec'é. . . . , 1 10nse como expresiones titulares, 
ora la denommaci6 a . ó n e p1oc nsnl, om la de imperator, 
~mbas las cuales expresan suficientemente el noder mi• 
litar del príncipe p ¡ • • . . • ero a primera, por lo mismo que e& 
limitaba á lo t ·t · s ern or10s anexionados y subordinados, 
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ne poola, en rigor, aplicarse como denominación verda

aeramente titular, y por eso los primeros emperadores no 

usaron, en general, nunca el titulo de procónsules, y los 

post.eriores, desde Trajano en adalante, sólo hicieron uso 

de ella cuando se hallaban fuera de Italia. También el 

lllO general del título de imperator tropezó cou dificulta

des, porque en la constitución dada por .Augusto se con

servó el principio republicano, en virtud del cual el im
perium militar no podía ejercerse en Roma ni en Italia. 

Y con el objeto de que el mando militar, realmente im

plícito en la esencia del principado, no careciera de una 

expresión propia, y á fin de que, por otra parte, esta ex

presión no fuese anticonstitucional, el fundador de la 

Monarquía, ya en la primera etapa de su carrera políti

ca, consideró el título de imperator como nombre here

dado de su padre adoptivo, y lo usó como prenombre, 

abandonando el suyo propio: conducta que siguieron sus 

sucesores, á no ser que se concretaran á hacer uso de la 

denominación general de jefes del ejército, como ocu

rrió con Tiberio.-.Además de los dos títulos dichos, por 

razón de las funciones que desempeñaban, y además del 

predicado honorífico de «padre~ de la patria», de que hi

cieron uso, aun cuando no frecuentemente desde el prin

cipio de su gobierno, la mayor parte de los soberanos, 

éstos siguieron aplicándose los títulos que correspondlan 

á los principales cargos sacerdotales y á las principales 

magistraturas de la República, desem pefüidas por el em

perador; y así se llamaron, sobre todo, sumos pontifi

ees, cónsules, censores y jefes del ejército por aclama

ción: con la particularidad de qu e, conforme á la costum

bre de esta época, aun después de resignar los cargos, 

seguían ejerciéndolos y usando ]os correspondientes tí

tulos. 
Si nos preguntamos ahora de qué manera se adqui-
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ría el poder monárquico, no podremos menos de distút,.1 
guir nuevamente la doble competencia que domina. tocw\ 
la. institución. No era forzoso que el mando militar y el 
poder tribunicio se adquiriesen al mismo tiempo; pero 
cuando se adquirían por separado, era preciso que la ad
quisición del primero precediese á la del segundo, y 111f 

el mando militar monárquico podía existir sin el poder 
tribunicio, pero no al contrario. La forma empleada 
para nombrará los magistrados de la época republicana 
no tuvo aplicación alguna al mando militar del empera
dor; más bien, para la adquisición de este mando ae 
ntilizó aquel procedimiento mediante el cual los m:gi&
trados supremos del tiempo de la República recibían el 
~tulo de ímperator: esto es, en realidad, cuando las tro
pas aclamaban ó el Senado invitaba á proclamarse impe
mto,· al jefe del ejército; jurídica ó legalmente, cuando 
á este jefe le placía declararse tal, justificando su arbi
trio sólo con el acto de referencia • .A.hora bien: si en los 
tiempos de la República el mando militar no se adqui• 
ría por este camino, y lo único que sucedía era que quien 
ya lo venía ejerciendo cambiaba el título de la función 
que desempeñaba por otro distinto, según la nueva or
ganización monárquica, por el contrario, siempre que í 
una persona, aunque se tratara de un simple particnlar 
que no ejerciera funciones públicas, se le invitase á t.o
mar el título de ímperator y aceptase la invitación, el 
invitado adquiría un mando militar que se extendía. por 
todo el Reino y que excluía todo otro mando. Verdadea 
que este ímperíum había de considerarse como derivado 
de la voluntad del pueblo; mas no se expres:iba esta vo
luntad en los Comicios, ósea en una forma determin&a 
Y regulada por la ley; el pueblo se hallaba aquí repre
sentado, ya por el ejército ó por una parte autorizada de 
él, ya por el Consejo de la comunidad, es decir, por el SeD6-
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ao, De tal suerte quedaba legalizada toda rebelión con· 
\rr, el poseedor actual del poder, por cuanto la cuestión 
as derecho venía á ser reemplazada por una cuestión de 
fuerza; tal fue en lo sucesivo la teoría politica, cuya 
realización práctica nos muestra la historia del princi

pado. Legítimo fue todo individuo llamado á ser Augus-

1111, aun cuando con anterioridad no hubiern poseido 
otra cosa. que la fuerza: Galba, lo mismo que Nerón; 
Ot6n y Vitelio, no menos que Galba. La lógica romana 
no hizo caso de ilusiones. Claro está que se procuró evi
tar en algún modo prácticamente las consecuencias de 
e&t.e sistema suicida de suceder en la Monarquía, asegu
rando el monarca viviente su sucesión para cuando mu
riere; pero también esta tentativa tropezó con dificulta
des, ó más bien fue imposible que diera resultado, por
que el derecho constituido no permitía anticipar el 
nombramiento para los puestos más altos. La voluntad 
del pueblo, manifestada en el acto de la toma de pose
sión.del imperíum, producía necesariamente efect~s in
mediatos. En la época del principado no se consintió nun
ca designar sucesor de tal suerte que el príncipe esta
bleciese de una manera fija durante su vida quién había 
de sucederlé; la falta de continuidad, característica del 
principado, no excluía la repetición del nombramiento-, • 

pero sí la anticipación del mismo. Con todo, la tendenci:. 
dinástica, que cooperó tan eficazmente á la fundación del 
principado por el hijo del violento César, hizo que, no 
sólo la casa imperial, sino también los leales á la Monar
quía considerasen como cosa conveniente que el sucesor 
del padre fuera de derecho el hijo, y además, que eu el 
CIISOfrecuente de que el príncipe no tuviera hijos, pudie· 
1'11 hacer uso de la adopción dentro de los límites en que 
la permitían, en general, las costumbres y la moralidad 

romanas, con lo que el antecesor en el principado podía 
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realmente elegir su sucesor por medio 

propia en realidad del derecho privado, Hasta en el e.eo 
de que un emperador dejase al morir varios descendien, 
tes de igual grado, la designación que el causante hj. 

eiere de heredero en su testamento se consideraba ea 
cierto modo como presentaci6n de sucesor también p8l!ll 

el gobierno, lo cual contribuyó, sin la menor duJa, á 
constituir una unión íntima entre el patrimonio priva~ 
del emperador y su posición de soberano. Posteriormen
te, Adriano, como ya se ha dicho, dispuso que la mane
ra formal de designar el soberano reinante al que ha)4 
de sucederle fuera la de dar á dicho sucesor el nombi& 

de César. Pero todas estas manifestaciones no tenian 

más valor que el de dar á conocdr la opinión y el p11Dtlll 
de vista del soberano reinante acerca de quién habíait 
sucederle, sin invalidar por eso en nada ht regla de d4i, 
recho según la cual era imposible fijar por antici~ 
la sucesión. Regla que se hizo extensiva, como 1 
hemos de ver, aun á la delegación hecha á los •~ 
ciados nominales al gobierno, Fuera. de la co-soberanfti! 
que legalmente era posible, pero que en realidad era con.. 
trarii> á la esencia de la Mo~arquía, y que en los tie .. 
pos posteriores logró ponerse en acto, no hubo cam' 

legal alguno para fijar por anticipado la sucesión eni\í 
p1focipado romano. 

Al contrario de lo que acabamos de ver que oco11!! 
con el imperium militar, el poder tribunicio, por lo mi 
que era de carácter civil, le fue conferido al nuevo sobtt 
rano por los Comicios, previa la iniciativa legislativadet.t 
Senado, que es á quien en general correspondía la in~ 
tiva en esta época. Pero no debe olvidarse que tam~ 
este acto tenía aquella continuidad jurídica que cooali,; 
tuía el distintivo de la magistratura ordinaria, y que~ 

respecto á los cargos públicos no permanentes, oomoj 
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1 d di. ctador hasta dejó de celebrarse. Más aensorye e , ' 
aplicibanse al acto dicho las normas vigent~s p_ara 

b . t de los ma<ristrados extraordrnarios; nom ram1en o o 

p,olas dos partes de que ese nombramiento se comp~
lfa: primera, la determinación legal de la competencia 
4jll8&1 magistrado extraordinario había de corresponder, 
1 aegunda, la elección de la persona que debía ocupar el 
puesto, se realizaron ahora en nn solo acto: como_ por ex
tepci6n sucerlía alguna vez, según hemos v1Sto {pag. 315) 
en la época republicana. Como el Senado era el que tenía 
que regular la competencia que había de concederse en 
IM!acaso particular de nombramientos hechos, hubo de 

aeguir dicho cuerpo la práctica de añad_ir al concep:o del 
JOder tribunicio, concepto poco determrnado, las clausu-

. 1 , b' . siendo muy probable laá especi~les que e parecrn, ieu, , . 
d. · t di"erº base lec,al a ciertas p por este proce 1mien ·O se ~ º . 

atribuciones del emperad01· que no se. hallaban contem-
. . p I d 's tan prohibido estaba iia en elimperium. or o em" , 

fllticipar la trasmisión del poder tribunicio como la del 
Ílllperimn militar; la toma de posesión de este poder 
,,__ . . d" t te pi·ecedida de la oferta del 
WII, e1empre mme 1a a.meo 

mismo. 
Además de los dos actos que acabamos de estudiar, 

por los cuales se confería, al nuevo soberano taut~ el po-
l · ·1 f ecesano para der supremo militar como e c1v1 , ue 11 • 

q11e el mismo adquiriera la plena posesión de tod~ su 
fuerza. y de todos sus honores, elegirlo sumo po~tific~ 
por los Comicios llamados al efecto, dai·le poseswn de, 
e01umlado ordinario el 1.0 de Enero siguiente al de su 
ingreso en el principado, y hacerle formar parte de to
do¡¡ los principales colegios sacerdotales. Auu cu:i.ndo las 
atribuciones concedidas al príncipe por eSta vía eran de 
bcho permanentes desde el punto de vista jurídic~, no 
tenían otro carácter que el de concesiones personales; 
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los cargos de que se trata, y sobre todo el sumo pontUl
cado, adquirieron importancia política por efecto de .._ . t ea,.. 
ID ervención del príncipe en ellos. 

De lo antes dicho acerca de la manera de estable
cerse el principado, se desprende que para ocupar eat.e 
puesto, las leyes no tenían fijadas condiciones de capaol. 
dad; no se exigía, por lo tanto, edad alguna, y no falta
ron tentativas para elevar mujeres al puesto de que se 
trata. No obstante, debemos decir que el principado pro
vino de la antigoa nobleza, y que cuando los plebeyos 
asce~die:on al principado, como aconteció después de la 
d_omrnac16n de los Julios y de los Claudios, al propio 
tiempo que se les hacía príncipes se les otorgaba tam
bién el patriciado. Los emperadores de los dos primero& 
siglos salieron, sin excepción, del orden de los senado
res; el primer emperador del orden de los caballeros fue 
M. Opelio Macrino (217 rl, de J. C.) 

El cargo era vitalicio por su propia naturaleza· ni el 
. . . ' 
imperium m el poder tribunicio fueron conferidos jamás 
á término. Si bien es cierto que á término fue ejercida 
en un principio una importante parte del poder im¡¡e. 
:ial, á_ saber, la administración directa de las provincias 
1mper1ales, también lo es que tal cosa sólo fue aplicable 
al gobierno del mismo Augusto, y que aun con respecto 
á éste,la administración provincial sólo leO'almente eraá 
término, pues en realidad se le prolong6 de un modo 
permanente. Sin embargo, de lo ya dicho resulta que el 
P:incipado puede tam biéu concluir por algún otro me
dio que no sea la cesación ó la muerte de so poseedor 
actual, supuesto que puede otro individuo hacerse due• 
ño de la fuerza y ejercer de hecho la soberanía; lavo
luntad del pueblo, manifestada por medio de las tropas 
ó por medio del Senado, era quien establecía los empe• 
radares, Y claro es que estos mismos 6rganos podían de-
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perles; en el principado no se conoció ni se desarrolló 
;etra legitimide.d qne la legitimidad de hecho . 

Los derechos honoríficos y las insignias imperiales 
eran en general los mismos que los de la magistratura 
i:epublicana. La inviolabilidad personal y el juramento 
de fidelidad exigido de los soldados eran cosas que esta
ban ya esencialmente contenidas en la primitiva organi
sación; la única innovación consistió en hacer extensi
na ambas prerrogativas á los individuos de la casa im
-perial, gracias á la tendencia dinástica manifestada en 
la institución de que se trata, en el principado. El prín
cipe llevaba, lo mismo que el cónsul, como traje propio 
de en cargo, la toga con las orillas de púrpura. El nú
mero de lictores que los primeros príncipes usaron fue el 
mismo que el de los cónsules; Domiciano fua el primero 
que dobló este número, tomando para ello por modelo la 
dictadura de Sila. El emperador tenía, igual que el cón
ral, silla curul; sólo cuando aparecía en público junta
mente con los cónsules, ocupaba el sitio central. Entre 
los derechos honoríficos privativos del príncipe merecen 
especial mención la corona de laurel y el marcar la 
moneda con su imagen, cosas ambas que del dictador 
Cásar pasaron á los emperadores. Además de estos dis
üntivos, pertenecientes al régimen civil, correspondían 
~bién al emperador los propios del jefe del ejército, 
principalmente la espada y las botas rojas de campaña. 
Como el mando militar pertenecía á la esfera de las fun
ciones provinciales, estas insignias no podía el empera
dor usarlas en Roma ni en Italia; mas como por otro 
lado, en Roma y en Italia se hallaba rodeado de su pro
pia guardia, y su mando no se ceñía de un modo absolu
to á le.s provincias, cada vez fue adquiriendo mayor im
portancia ann en Roma é Italia el uniforme militar; so
bre todo en la época de la decadencia del Imperio, el 

.. 
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traje civil fae vencido ó desalojado casi comple 

por el vestido rojo militar. Lo que sucede con la e 

mia es característico para demostrar cómo la idea 
nárquica no se desarrolla de un modo perfecto eQ ,e( 
principado romano. Ya bajo Augusto se comenz6 á oo-, 
putar los años de gobierno por el ejercicio del poder ái,; 

bunicio; pero tanto á él como á sus sucesores les fuell8-

gada la pretensión de que este cómputo sustituyerol 
de los cóusules. Debióse esto en primer término r.J. 
falta de continuidad jurídica iuherente al principado,y 
á que por efecto de esa falta de continuidad, el co~ 

zo del año tenía que cambiar según cambiaran los~ 

cipes; pero aun después que, bajo Nerva y Trajano,• 

eeñaló el día 10 de Diciembre, en que entraban en faa. 
ciones los tribunos (pág. 288), como día fijo ,fo año u 
vo para contar los años de gobierno romano, y por D' 
tribunos podían contarse éstos, como también por 
años de reinado sobre Egipto; aun después de esto, ¡¡,;,¡ 
davía siguió haciéndose uso durante todo el Imperio l1f 
la pesada desigmición de los años por los cónsules ®I:! 
l.0 de Enero, desiguaeión que significaba, por declrii 
así, la expresión jurídica de que la República contina
ba legalmente existiendo, y solamente en los antigll!lli 
Estados de los Seléucidas y de los Lagidas es donde rií 
hacía eJ cómputo de los años, para sólo los efectos pio; 

vinciales, con arreglo á los emperadores que habían 1111-

cedido á los suyos. En fa práctica, el año tribnnicioÍIII-' 

perial no sirvió más que p~ra contar los que el prln* 
llevaba siéndolo. 

El poder q ne por razón del cargo correspondía al pl'Úl• 

cipe, era doble, como ya hemos hecho notar re~ 
veces, pues éste tenía, por un lado, mando militar, y P,,
otro, un poder civil; además, se le concedieron una mal
titud de atribuciones que no se derivaban del concep! 
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deimperium, y que probablemente sólo ~e u~~ manera 
ut,erior se hallaban ligadas al poder tr1bumc10. Co~o 

tn el libro siguiente hemos de estudiar la interve~c1ón 
del principado en las diferentes esferas del gobierno, 

'!llmos ahora á exponer los rasgos fundamentales ~e _la. 

refericla doble competeucia, militar y civil 6 tnbumc1a. 

El impei·ium del príncipe no fue sino un produc~o, 
una evolución del gobierno ó presidencia de las provm

ci11& en la época republicana, por lo que solía llamársele 

también á la vez que de otras maueras, poder procon

sular. :Ei'n la époc:1 republicana, la colegialidad estaba 

e:icluída, en principio y legalmente, del go_bierno de las 

provincias; y la anualidad sólo de un modo imperfecto se 

aplicó á este gobierno, merced al uso y al ab_us~ que se 
hacía de la prorrogación. Los gobiernos provrncrnles de 

los últimos decenios de la República, los cuales se otor

gaban por una larga serie de aüos y se extendían á 
nrias provincias al mismo tiempo, y á cuyos poseedores 
10 les dispensaba más ó menos de residir dentro del 

territorio sometido á su mando; y más todavía las jefa

turas militares extraordinarias que en la misma época 

1e concedieron par" perseguir la piratería, con sus 
funcionarios auxiliares que habían de reunir las condi
ciones de capacidad que los magistrados, jefatura3 que 

extendían su poder por todos los territorios mediterrá

neos (págs. 254 y 317), se hallaban ya mucho más cerca 
del imperium propio de los príncipes que del imperium 

que tuvo el originario pretor de Sicilia. Mas el imperium 

del príncipe, no obstante proceder del gobierno provincial 

de la época republicana, revistió una forma particular y 

apareció como cosa nueva. Pres¡¡indiendo de que el cargo 

era perpetuo y de que con él no rezaba, claro es, aquel 

precepto según el cual el poseedor del imperium, para po

derlo ejercer, debía hallarse dentro del territorio sorne-

1 

' 

., 



IQ entre. 
eimlolo nt.euiYO i tl)4o el terri • 
Pffltlll ••ftm'lti111J, mientru que el tmpm11111 
republicana eituvo siempre circ11nsorito , 
rritorialea fijos; segunda, colocindolo en ut\ 
de superioridad, con respecto , todo otro 
para loa efectos de resolver las colisiones y ~ 
de ,competencia (tlllpm1'111 rnai111), mientru 
loa i•pma ordinarios de los últimos tiempos 
pú blie& no podía, en principio, darse co • • 
mismo que cada uno tenía su circ11nacripci6n . 
eera, no poseyendo tropas propias, pues todae 
del Reino juraban en nombre del príncipe, 
que en loe tiempos republicanos cada gobern 
provincias tenla 6 podía tener un ejército 
limimci6n, en virtud de la cual ni Roma 
hallaban sometidas al ÍtllJlmum militar, airri6 
re guiadora para el imperium del príncipe, 7 
orden pl'IMltico siguió prodaciendo efecto nota 
fue modificada por la circunstancia de que el 
que habitaba regularmente en Roma, no 
sin escolta, y que Italia no podía menos de 
militares, dada su situación. Mas si preacin 
guardia y de las dos flotas, en Italia no e · 
hasta principios del siglo m deapaés de J. O. 
proconaubir general del emperador no tenía, 
camater de exclusivo, sino que cada uno de 
aulea ligui6 ejerciendo mando militar dentre 
peotiva circunacripci6n. Pero como el p 
poseía un i111pni•111 máa débil que el del 
IÜlo que además carecía de tropas propias, 
ejeroiera BU lll&lldo militar Be le prestaban 
perlalea, ee claro que este eapecial u·'-""~ 

a ~ 1-.; proato quecl6 reclu• 
noliibre.-'toda-ria hubo en eata 8lfera 

~de las atribuciones imperialee. Se
orpniaci6n establecida por Auguat.o, 

oiaa del Reino quedaban sometidas, en 
materia de jurisdicción y de administración, 

1 , loa gobernadores procedentes de las el
';fi1'1' .. w,ea 1 pretores, mientras que las tropas 

en las mismas dependlan del príncipe. Sin 
t.te retavo provisionalmente v&riaa de aqué

p,opia administración, y no ~~lo t&l_ estado 
ae - 88 convirtió en definitivo, amo que 

,_....,,0 de tiempo, gracias á ciertas permnta
"pulaoiones de otro género, ocurrió que 

)m>vincias en donde había tropas quedaron 
lireotamente á la administración del empefB• 
orw vino á ser abolida la referida dualidad 

do militar del emperador y mando militar 
quedando el primero como absoluta

·vo. Has basta que las atribuciones correa-
al mismo adquirieron mayor extensión, no 

¡0 que considerarlo todavía como un 
cuyos limites territori&lea se bailaban 
la ley, sobre todo teniendo en cuenta la 

tituaaión en que bajo este respecto estaba 
pues, el mando militar del príncipe eaen
• y mú débil que aquel á que hubiera 

la dictadura de César. 
bunicio del emperador entronca también 

del pueblo de la época republicana; 
-,a titulo ea nuevo, uf también lo e■ la 

facultadea otorgada■ con el mismo, por 
primeramente al dictador César 1 

1 , na ■uceaore■• Las limitaoionea 

• 
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que por razones de tiempo, de lugar y de 

tuvieron los tribunos populares no se aplicaron al n 
poder, como tampoco se excluyó de poseerlo á los paili,. 

cios, y en caso de colisión del poder tribunicio del em
perador con el de los tribunos del pueblo, debía prevale
cer el primero como superior. De esta manera, el modt 
como se manifestaba. el nuevo poder civil supremo e11 

muy propio para considerarlo como el guardador OOllf, 

tante de la Constitución de la comunidad y de los da. 
chos de los particulares ciudadanos, como el más al6t 
correctivo, y en cierto sentido como un poder estaW.: 
cido con carácter excepcional por la Constitución, CIII 

porque se le concedía aquella inviolabilidad eminenl&f 
democráticamente consagrada que hemos visto iba aneJt 
al tribunado del pueblo, ora porque la misión del nl8ft 

tribuno era una misión ideal, puesto que no tenía se~ 
da directamente como tal tribuno una esfera inm ' 
y constante de atribuciones. De las facultades sobe 
que, además del derecho de intercesión, se hallaban 
tenidas en el poder de que se trata, es posible que aitl1 
hicieran uso los príncipes de aquélla que consistia 
comunicarse y entenderse con la plebe y con el Sed." 
do. Pero ya queda dicho sobre este particular (pág. 83~ 
que lo que bajo el nombre de poder tribunicio se coaCII' 

dió al príncipe, excedió con mucho los derechos qllt 
derivaban del antiguo tribunado, y que este exceso fat 
debido á los cláusulas especiales incorporadas á la ltT 
que le daba la plenitud de la soberanía, De esta mllllll'I 
se legalizaron, por ejemplo, los derechos del príncipe Í 

hacer la. guerra. y la paz y á celebrar tratados, y prollli' 
blemente ha de decirse lo mismo del derecho de ... ~ ;:.; 
en última instancia en las causas criminales y ci-rilel, 1 
de otras numerosas atribuciones, habiéndose hecho ..i-, 

bien pronto á este respecto la regla, según la cual, 1IMk 
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fa01lltad que se hubiera concedido á un príncipe como 
tal, se entendía concedida á todos sus sucesores. En este 
breve esbozo no podemos extendernos más sobre las 
afirmaciones anteriores; el desarrollo de las más im
portantes de ellas tiene su lugar propio en el libro si
guiente. 

Más interés que¡., enumeración de cada una de las 

atribuciones positivas del emperador, tiene en este res
pecto decir que la comunidad no perdió en modo alguno 
sus derechos soberanos, singularmente el de nombrará 

8118 magistrados y el de legislar, y que lo único que su
cedió fue que el príncipe tomó participación en los mis
moa dentro de ciertos límites fijados por la ley. Durante 
el principado, el nombramiento de los magistrados lo 

realizó en principio la ciudadanía ó el representante de 
la misma en aquel tiempo, esto es, el Senado, siempre 
que no se tratara de casos especialmente exceptuados 
(lib. V, cap. V). Del propio modo, quienes legislaron en 
general fueron los Comicios, y más tarde el Senado. La 
facultad de conceder privilegios correspondió de derecho 
í. este último cuerpo; sin embargo, desde los últimos 
emperadores Flavios, empezaron los príncipes á inge

rirse con frecuencia en esta esfera, hasta que poco á 

poco fueron atrayéndola hacia sí. Lo que únicamente 
concluyó cuando vino á la vida el principado, fue el de
recho que anteriormente habían tenido los Comicios y 
el Senado de intervenir en la declaración de la guerra y 
en la celebración de los tratados internacionales; ade

más, aquellas materias legislativas que los Comicios de 
la tlpoca republicana solían delegar en los magistrados 

81pecialmenle la concesión del derecho de ciudadano ; 
la del derecho municipal, las ejercitó ahora exclusiva
mente el príncipe. 

Réstanos aún por examinar la colegialidad desigual 



c¡ile~jiaatoalprmolplo; la 
1lerutÍI, ano ea, la natvralea ele Qll oa:rgo, 
c1el emperador, pero inferior á .te, Ni 
la oolegialidad de igualea en el principado, 
aoberanfa. 

La oolegialidad desigual en el principadq, 
la pariicipaci6n en la. aoberanía, que ea oomo 
Ja llámamoa á falta de UDa denominación 
pesó á enatir al mismo tiempo que éste, pero 
do con más fuerza que éste el carácter de m 
extraordinaria, puesto que ni se hacia uao ele 
aaando laa circUDstancias lo pedían, ni la 
misma ae conaideraba como una vacante. T 
tia una norma general a.plicable á la misma.. 
en conceder ó atribuir á otra persona UDO de 
mento& esenciales del poder imperial, el p 
el tribUDicio, ó ambos jUDtos, pero en todo 
bordinaci6n al principe, siendo, a.demás, muy 
que la. competencia. que iba unida á la. con 
fuese sometida á norma.a especiales dictaaaa 
ca.so concreto. Claro está que del principe ea 
pendfa en realidad el que se creara. ó no el 
noa referimos, a.sf como el fijar la.a atribu • 
miamo ha.bfan de conferirse; legalmente, ain 
pareoe que el Senado, que era soberano, con 
riaación al priucipe para otorgar el poder 
por cuanto el imperium mismo no auponfa 
caltad de transmitirlo, mientras que e■ ae 
el podlir tribunicio le fuera concedido al 
el dereclu> de cooptación que loa tribmaa 
hablan tenido y luego perdido. La.a limi 
po, no aplioables al principado mismo, si lo 
c1er. NC11Ddario de que ae trata, el cual 
Dtr mateaaia melliante la forma de 

-lcr~---~,.pkwo.. 
Jrinoipat1o I& uni6n '9 lo■ do■ poü

- uni6n era poteaatin. reapeolo 
41118 ahora no■ oeupa: ha.ata la 6poca c1el 

; lo ordinario fue que dichoa do■ po-
• eran aepa.radamente, ■iendo con■iderado 

proconsular como inferior al ■ecun~ario po-
. 1 ■iendo costumbre conceder aqu61 como 

preparatorio pa.ra obtener luego ést.e. A 
•once■, parece que no volvió á concadene 

te el Ílllf>erÍU"' proconsular; todoa loa sobe
atoe del aiglo m se nos presentan como 

del poder tribunicio, en el cual pareee 
11,fdo el proconaular. Esto■ pue■to■ aecunda

ae común con el de principe, por lo que á 
toca, el no estar aometidos á la. anualidad 
au poder á. todo el territorio del Reino, en 

dífeienciaban, teórica.mente, de la magia
• : el poseedor del poder aecundario pro

.ta mando militar propio; al poseedor de 
• tribúnicio Je corre■pondía el derecho 

el Sena.do. Pero como á. ninguno de elloa 
iba el prineipa.do ni el nombre de .Atigt11-
4enominación de imp,rator sólo lea fue oon

lODladoe CIIIOII, ea claro que no participa.bao 
piopios del empera.dor. Aai como el pro

• no tenia tropa.a propias, tampoco laa te
'IOberanoa a.djuntos; en loa buenos tiempoe 

;JJo eran nombra.doe en los edicto■ del empe
ie oon 6ste; por ley no lea corre■ponafa 

,!,una en la a.dministración de laa provin
o el nombramiento de los magistrado■ 

:Ir. jnri■diooión, en la. dirección de la. gne
• n· ae lol trata.doe de paz. Pero al-



~~•tiWáWlate.,.. 
ao6lho ~••t.aformaló 
~ qae ~ '81> de 61, A.uguto 1 
111ab~ fue aplieaaode igaat 111U1era alguu 
IÍJIO III deepn6s de l. C. llaa no baetaba al 
e11imple nombramiento para el cargo m:0 . ' 
GIIO &liadir 1U1 mandato especial. En reali~ 
lol últimot tiempoe de Augusto, el fin polltico 
lefllÚ. oon eeta inatitnci6n era el de asegurar 
de fuese polible la sucesión en el puesto im 
do un cargo auxiliar aopremo, cuyo órgano 6 
- ' la Te1 como un participe en la ao bera 
.to. aoberanos secundario, fueron, de hecho;: 
úda, preaontoe herederoe de la corona, sin 
no, y la tendencia diniiatica, extrafia , la · 
principado considerado en si mismo, se m • 
todo 1 sobre todo, por medio de este .poder 80 

-darlo. El nombramiento de tal soberano 
IIIÜ°'.o mú que una simple esperanza, p1l88 e.: 
era amo la manifestaci6o formal hecha. por el 
ben.no acerca de la persona que 61 desea.ha f 
oeaor, 1 111 hemos indicado que en caao de 
la aoberanfa, no Tenia. á suceder de derecho 
el oo.regente 6 aaociado nomina.!. De hecho, 
P, la traoamisi6n del principado ae yerificaba, 
renen1, mediante este acto preparatorio. 
• Si la oolegialidad desigual, según aca.ba 

diaria, no contradice la esencia. de la M:ona.rq 
lndíce en ca.mbio la colegialida.d de • 
c1elle adTertine qne e■ta colegialidad e■taba; 
admitida. en el principado, lo mismo que Jo 
otro tiempo para la. reale1a. y pa.ra la. • 
-~o pareoe que ya Angosto ae propaso 
la pnmera ftl que la misma aparece ea 

~~-,.-tqia-"" 
111,o. 7eleaaluoéi6altl'OIIO,n 
iel igaa1es, lu 1uyu. 7 ~ 

aloa, 61 mismo, lnep de la temprana 
~r1111m,o, coloo6 en igual puesto , an hijo, 

Sobre todo bajo eeta última. forma, en 
._. lOI dol eoberanOI qnedeba realmente ex

• 'par en la aoberanfa efectin , oann de 
pero al cual ae le ueguraba de eata. auerie 

4'1 trono para el Cl80 en que queda.se 'l'M!Ml• 

,a hiso DIO de la inatitnci6n de que ae trata 
• no, llenando loa dos linea para que fue 

, aber: mantener la unidad en el gobierno 
--como babia.u de ser reemplaaadu lál 

lo ejercieran. Pero que la aoberanfa com
\qa Cl80I en que babia una. seria. igua.ldad en-

tes, producía., bien guerras ci'filea, bi8ll 
.. Beiao, nos lo demneatra. ya. la catútrofe 
• • muerte de BeYero, y el que en loa tiempoll 

J)iocleciano la igualdad efectin de dere
~nfcipea de la soberania. trajo bien pron
ta maoluci6n del Eatado romano. 


